RES. 1844/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0006589, Ent. N° 2418/19)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación  de la Licitación Pública Nº 15/2016, convocada para obras de infraestructura vial e hidráulica en el noreste del departamento de Canelones (Tala, San Jacinto, Migues y Montes);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/05120 de fecha 21/07/2017, el Intendente dispuso adjudicar la presente Licitación a la firma GRINOR S.A., por un monto total de $ 118.730.208, con impuestos y leyes sociales incluidos, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3641/17 adoptada en sesión de fecha 01/11/2017, acordó observar el gasto en razón  de que:

2.1) en el Pliego de Condiciones que rigió en la convocatoria se omitió determinar los sub-puntajes de los sub-factores del factor Antecedentes,  los cuales fueron fijados por la Comisión Asesora, con posterioridad a la presentación de las ofertas, en el momento de  evaluar las propuestas                       (art. 48 C) del TOCAF); y 
2.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 13 lit. D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.958, dado que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal;    
3) que por Resolución Nº 17/08652 de fecha 24/11/2017, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la Licitación de la referencia; habiéndose mantenido la observación por parte de este  Tribunal;
4)  que por Resolución N° 19/01589, de fecha 01/03/2019, el Intendente dispuso ampliar la presente contratación, en un 30%; 

5) que este  Tribunal, por Resolución 1152/19 adoptada en sesión de fecha  8 de mayo de 2019, acordó observar el gasto  considerando que  que el origen de los fondos con los que se afrontaría el gasto constituía  un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal, no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza Nº 27, del 22/05/58, artículo 13 literal D);
6) que en la oportunidad, por Resolución n° 19/04166 de fecha  14/06/19 se reitera el gasto observado aduciéndose  que se trata de un gasto indispensable;

7) que el Contador Delegado,  con  fecha 27/06/19 informó que  para el año 2019 se debe afectar el Programa 201- Renglón 389 (otras construcciones de dominio público), adjuntándose  informe del Control Presupuestal  donde se efectúa la  imputación  del gasto con disponibilidad suficiente al programa 201 Renglón 389;

8) que se remite el expediente a consideración del  Tribunal de Cuentas, señalándose que se estaría frente a un cambio de financiamiento para el año 2019;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que si bien existe un cambio en el financiamiento de las obras para el año 2019; la modificación en la imputación del gasto de fecha 26/06/19, no modifica la observación realizada por el Tribunal el 8/05/19, ya que al momento del compromiso, no existía crédito disponible (artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 8 de mayo de 2019- (Resolución 1152/19);

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada actuante.
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